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Mendoza, 15	 de diciembre de 2016

DISPOSICIÓN N° 2.247 - DGCPyGB

VISTO:

El expediente 377-0-2016-01209 en el que la
firma MACROPHARMA S.A., solicita se autorice el cambio de
marca para insumos a ella adjudicados en la licitación
pública de Convenio Marco N° 80.118; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 01 del expediente 377-0-2016-01209,
obra nota por la que el 	 Proveedor MACROPHARMA S.A.,
solicita se autorice cambio de marca debido a una falta
de fecha de entrega del Laboratorio BAYER S.A. del insumo
"BECOZYM COMPRIMIDOS", correspondiente al Grupo 1 -
Renglón N° 24 de la Licitación Pública de Convenio Marco
N° 80.118/907, por lo que ofrece en su lugar, entregar
"BAGÓ 31 36 312 5000 mcg comprimidos - N° de Certificado
31627" del laboratorio BAGO.

Que a fs. 02	 del mismo expediente corre
agregada nota del Laboratorio Bayer S.A. en respuesta al
requerimiento de MACROPHARMA S.A., por la que se informa
que no dispone de unidades del producto BECOZYM GRAGEAS,
y agrega que estiman el próximo ingreso para el mes	 de
Diciembre de 2016.

Que a fs. 03	 la Subdirectora de Aperturas y
Control de la Dirección	 General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes, solicita a la Dirección
Provincial de Farmacología, se expida respecto a 	 la
solicitud de cambiar marca realizada por el proveedor y
sobre la acreditación o no de una causal de fuerza mayor.

Que a fs.04	 se agrega certificado 	 de
especialidad medicinal	 vigente	 correspondientes	 al
laboratorio BAGÓ S.A., que se encuentra en el VADEMECUM
NACIONAL DE MEDICAMENTOS de la página web del ANMAT y no
registra alertas por problemas de seguridad.

Que a fs. 05/06, se agrega informe de	 la
Dirección Provincial de	 Farmacología, por la que 	 se
expide respecto de la conveniencia de aceptar el cambio
de marca propuesto por	 el proveedor a fs. 01 del
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expediente referenciado.	 Al respecto,	 realizan las
siguientes consideraciones:

Que los motivos expresados por MACROPHARMA S.A. en su
solicitud, si	 bien no habilitan la configuración de un
supuesto de fuerza mayor, son atendibles en	 el contexto
del	 principio	 de buena fe, habida cuenta de que el
proveedor demuestra su voluntad de cumplir el contrato y
del	 limitado	 alcance temporal	 de la	 modificación
propuesta.

Que las especialidades 	 medicinales ofrecidas poseen
certificado de especialidad vigente, se encuentran en el
Vademecum Nacional de Medicamentos de la	 página Web de
ANMAT (fs. 04), y que no registra alertas ni problemas de
seguridad.

que la foto presentada	 por el	 proveedor del envase
primario	 de BAGÓ Bl 6 de	 fs. 05,	 no tiene	 objeción en
cuanto a la	 mayor posibilidad	 de errores LASA por
similitud de envase con otros productos de la Licitación
Pública de Convenio Marco N° 80.118.

Que el	 proveedor presentó en su oferta 	 original la
Vinculación Comercial para Laboratorios Bagó S.A. +++

Que la Dirección Provincial de	 Farmacología
informa los porcentajes a	 considerar en relación a los
precios	 de	 referencia	 para	 futuras	 adecuaciones
solicitadas por el proveedor y teniendo en cuenta cuales
son	 las alternativas que más benefician a 	 los intereses
del Estado. En función de ello, dicha repartición sugiere
aceptar el cambio de marca,	 respetando los porcentajes de
adecuación de	 los precios sugeridos mientras dure la
misma.

Por ello, y en uso de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D I S P O N E:

Artículo 1° - Autorizar el cambio de marca propuesto
por el proveedor MACROPHARMA S.A para el insumo:

•	 BECOZYM COMPRIMIDOS de Lab. Bayer S.A., 	 el que será
reemplazado po1"BAGÓ B1 B6 B12 5000 mcg•comprimidos - N°
de Certificado 31627" del laboratorio BAGO.
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Dicha modificación podrá realizarse respetando las
siguientes condiciones, bajo apercibimiento de rescisión
por culpa exclusiva del Proveedor:

Sólo procederá el cambio de marca solicitado por el
proveedor, en idénticas condiciones a las estipuladas
en el Acto Administrativo de Adjudicación. Por lo que
queda prohibido dicho cambio si de el resulta mayor
onerosidad para la administración.

En caso de alterar las demás condiciones estipuladas
en el contrato, la Administración se regirá por las
establecidas en dicho contrato, salvo que las nuevas
sean más favorables.

Artículo 2° - Comuníquese la presente Disposición a
la Subdirección de Compra Electrónica a fin de continuar
el trámite que corresponda en el Sistema.

Artículo 3° - Notifíquese electrónicamente a
MACROPHARMA S.A., publíquese en el portal Web de la
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes; cópiese y archívese.
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